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TRIRUHAL CONtENCIOSO
FLECTt*t Dri CUAøCD

Cartelera virtual-página web ínstitucional: www.tce.gob.ec
A:

‘ Público en General

Se les hace conocer que, dentro de a causa No, 64-2024-TCE, se Ita dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de
mayo de 2025 A las 171U5.- VISTOS. - Agréguese al expediente los siguientes
documentos: i) El escrito presentado a través de la ventanilla de gestión
documental de a Secretaría General de este Tribunal, por la abogada Eulalia
Franco Espinosa, deíensa de la denunciante, abugada Lucia Lizheth Jaramillo
Zurita, el 27 de marzo de 2025. ¡1) El escrito presentando a través de la
ventantila de gestión documental de la Secretaria General de este Tribunal, por
la abogada Vanessa Zavala Fonser,, defensoi-a del señor Aquiles David Alvarez
Henriques, e; 28 de marzo de ¿025.

ANTECEDENT. -

1. El 06 de noviembre de 2024, el suscrito juez electoral emitió sentencia’ de
instancia dentro ile la causa Nro. 164-2024-TCE. De conformidad con la
razónZ sentada por la secretaria relatora aci-hor del despacho, dicha
sentencia que fue notificada a las partes procesales el mismo día.

2. El 19 de febrero de 2025, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
emitió sentencia3 resolviendo lo siguiente:

PRIMERO: Aceptar Parcialmente el recurso de apelación
interpuesto po el señor Aquiles David Alvarez Henriques, alcalde
del GAD municipal del ca,itón Guayaquil, en contra de la sentencia
de instancia expedida el O6de noviembre de 2024, a las 18h30.

SEGUNDO: Ratificar la responsabilidad del señor Aquiles David
Alvarez Henriques, en la comisión de la infracción tipificada y
sancionada en el artículo 279 numeral 14,y de acuerdo ala causal
prevista en & numeral 7 del articulo 280 (le la Ley Orgánica
Electoroly de Organizaciones Políticas (lela República del Ecuador;
Código de la Democracia, de conformidad con los argurne;itos
expuestos en el presente/ollo.

Enederte is. 541
Expedentc fs. 569

‘ Exped:ente [s. 641-65 ‘vta.
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TERCERO: Ratificar la sanción impuesta al señor Aquiles David
Alvarez Henriques, esto es, la multa de NUEVE MIL SEISCIENTOS
SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
($ 9660,00 USD), equivalente a veintiún (21) salarios básicos
unificados, vigentes al momento de la comisión de la infracción
denunciada; valor que será depositado en el plazo de seis (6) meses,
contados u partir de la fecha en la que cause ejecutoría la presente
sentencia, en la cuenta “multas’ del Consejo Nacional Electoral,
bajo prevenciones de que, en caso de no hacerlo, se efectuará el
cobro a través de la vía coactiva, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 299 de la Ley Orgánico Electo raly de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador; Códi4o de la Democracia.

CUARTO.- Modificar las medidas de reparación que debe?? ser
cumplidas por el señor Aquiles David Alvarez Henriques, en los
sigu lentes térm i,ios:

a) En el plazo máximo de diez (10) días, contados a partir de la
ejecutoria de la presente sentencia, deberá eliminar de su
cuenta de la red social ‘X” @aquilesalvarez el post de 16 de
julio de 2024, objeto de sanción en la presente causa.

b) Ofrece? disculpas públicas a la abogada Lucia Lizbeth
Jaramillo Zurita, en la cuenta de red social “X’
@aquilesalvarez, dentro del plazo máximo de diez (10) días,
contados a partir de la ejecuto ria de la presente sentencia. Este
mensaje debe permanecer publicado y fijado en dicha cuenta
por un periodo de treinta (30) días y bajo la siguiente leyenda:

“En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Contencioso
Electoral en lo sentencia dictada dentro de la causa Nro. 164-
2024-TCE, ofrezco disculpas públicas a la abogada Lucia
Lizbeth Jaramillo Zurita por el mensaje publicado en la red
social X, el 16 de julio de 2024. Me comprometo, en lo sucesivo,
a abstenerme de emitir comentarios que vulneren derechos o
que puedan contribuir a situaciones de violencia política de
género. Actuará con el firme propósito de promover la equidad,
la igualdad y el respeto por la democracia.”

cJ En un plazo máximo de sesenta (60) días, a partir de la
ejecutorio de la presente sentencia, deberá asistir a un centro
de capacitación o a una organización equivalente, con elfin de
recibir un curso de sensibilización sobre violencia de género,
con una duración mínima de 20 horas.
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4) Publicar la presente sentencia en la página web del Municipio
de Guayaquil, por el lapso de tteinta (30) días.

QUINTO: Ejecutoriada la presente sentencia, a través de la Secretaria
Genesal de este Tribunal, remítase el expediente de la causa al
despacho del juez de instancia, a fin de que proceda conforme
determina el articulo 42 del Reglamento de Trámites del Tribuna!
Contencioso Electoral. Efectuada la ejecución de la sen tencia, se
informará al Pleno de este órgano de justicia electoraL

Para efectos de la ejecución de la presente sentencia, la Secretaria
Relatos-a cid hoc del despacho del juez de instancia, remitirá los oficios
correspondientes a los autoridades pertinentes. (f

3. El 19 de febrero de 2025, conforme la razón4 de notificación, la Secretaría
General publicó en la cartelera virtual-página web institucional, y notificó
a las partes a través de los correos electrónicos y casillas contencioso
electorales asignadas a las partes, la sentencia dictada por el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, en la presente causa.

4. El 26 de febrero de 2025, e] secretario general de este Tribunal sentó la
razón5 de ejecutoria de la sentencia, toda vez que no se ha interpuesto
ningún recurso en contra de la sentencia dictada el 19 de febrero de 2025.

5. El 28 de febrero de 2025, la secretaria relatora ad-hoc del despacho, en
cumplimiento del numeral quinto de la sentencia emitida por el Pleno de
este Tribunal, remitió el oficio6 Nro. TCE-FMB-CMQ-044-2025 al señor
Aquiles David Alvarez 1-lenriques, dándole a conocer que la sentencia
dictada el 19 de febrero de 2025 por el Pleno de este Tribunal, en la
presente causa, se encuentra ejecutoriada, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a la niisnia.

6. El 14 de marzo de 2025, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito7 firmado electrónicamente
por la abogada Vanessa Zavala Fonseca, defensora del señor Aquiles
David Alvarez Henriques, por medio del cual indica el cumplimiento de la
sentencia dictada en la presente causa, respecto a las disculpas públicas e
indica que el resto de medidas dispuestas en la referida sentencia, se
notificará sobre su cumplimiento de forma posterior a este juzgador y
adjuntóB para el efecto documentación de respaldo, en copias simples.

1 Expediente fs. 660-660 vn’.
5 Expediente, ís. 661.
6 Expediente ís. 665.

Expediente fs. 688-689.
Expediente fs. 669-6S7vta.
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7. El 26 de marzo de 2025, mediante auto9 dispuse que el sentenciado,
señor Aquiles David Alvarez Henríques, remita a este juzgador en el
término de dos (2) días, la documentación sobre el cumplimiento de la
sentencia emitida por este Tribunal, en original o en copia debidamente
certificada.

8. El 27 de marzo de 2025, se recibió a través de la ventanilla de gestión
documental de la Secretaría General, un escrito’0 firmado por la
abogada Eulalia Franco Espinosa, patrocinadora de la denunciante, Lucía
Lizteth Jaramillo Zurita, quien solicíta se le corra traslado de los
documentos a ser presentados por el sentenciado.

9. El 28 de marzo de 2025, se recibió a través de la ventanilla de gestión
documental de la Secretaría General, un escrito1’ firmado por la
abogada Vanessa Zavala Fonseca, defensora del señor Aquiles David
Alvarez Henriques. A este escrito se agrega documentación debidamente
certificada ante notario público, en calidad de anexo12.

CONSIDERACIONES:

1O.Al estar la presente causa en la fase de ejecución de sentencia, se
procede a verificar si el señor Aquiles David Alvarez Henriques, dio
cumplimiento con b disposición cuarta de la sentencia dictada el 19 de
febrero de 2025, por el Pleno de este Tribunal, pal-a lo cual se verificará
la documentación ingresada al expediente, mediante escrito de 2S de
marzo de 2025.

11.Como primer punto se verificará si el señor Aquiles David Alvarez
l-lenriques, cumplió con lo ordenado en la referida sentencia, en el literal
a) de la disposición cuarta, que señala:

“(J En el plazo máximo de diez (10) días, contados a partir de la
ejecuto rio de la presente sentencia, deberá eliminar de su cuenta de la
red social ‘X” @aquilesalvarez el post de 16 de julio de 2024, objeto de
sanción en la presente CaUSO’

izAl respecto, se verifica que del escrito ingresado el 14 de marzo de 2025,
hace alusión lo siguiente:

“CJ Adjunto las certificaciones de documento electrónico
materializado desde la página web Nro. 20250901005C00474
realizada con fecha 6 de marzo del 2025 en la Notaria Quinta del

9 Expediente fs. 692-693vta.
l Expediente fs. 700-701.

Expediente is. 723.
12 Expcdientc rs. 704-722 vta.
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cantó,, Guayaquil ante el señor Notario Abg. Pablo Leonidas Co,,do
Muelas, que corresponde a “IMAGEN OBTENIDA DDE LA
APLiCA ClON X DEL TELEFONO MÓVIL DEL SEÑOR ALVAREZ
HENRIQUES AQUILES DAVID CON CC # 0911788289’ y
certificación de documento electrónico materializado desde póginia
web Nra 2025032 005C0Q476 realizado el mismo cIíu ante la
referido autoridad pública, que adjuntan la materialización de mi
cuenta de la red social X en donde se api-ecia que el post de fecha 16
de julio del 2024, objeto de sanción en la presente causa ha sido
eliminado dentro del plazo dispuesto en sentencia. (.3

13.Con la documentación presentada mediante escrito de 28 (:e marzo de
2025, se aprecia de foja 704 a 705 vuelta, las materializaciones ante
notario público, referente a la publicación que fue denunciada, en las
cuales consta como mensaje que, el post ha sido eliminado. Con lo que se
tiene cumplido este primer punto de la sentencia.

14.Corno segundo punto se ‘eriñcará si el señor Aquiles David Alvarez
1-lenriques, cumplió con lo ordenado en la sentencia, en el literal bJ de la
disposiciún cuarta, que señala:

“Ofrecer disculpas públicas a la ahogada Lucia Lizbeth Jaramillo
Zurita, en la cuenta de red social “X” @aqi:ilesulvarez, dentro del
plazo ,núxirno de diez (10) días, contados a pa-t,r de la ejecutorio
de la presente sentencia. Este mensaje debe permanecer publicado
y fijado en dicha cuenta por un periodo de treinta (30) días y bajo
la siguiente leyenda:

“En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Contencioso
Electoral en la sentencia dictada dentro de la cofisa Nro. l64-Z024-
TCE, ofrezco disculpas públicas a la abogada Lucio Lizbeth
Jaramillo Zurita por el mensaje publicado en la red social 3<, el 16
de julio de 2024. Me comprometo, en lo sucesivo, a abstenerme de
emitir comentarios que vulneren derechos o que puedan contribuir
a situaciones de violencia política de género. Actimaré con el firme
propósito de promover lo equidad, la igualdad y el respeto por la
democracia” (3

iSAl respecto, se veriíica en el escrito ingresado el 14 de marzo de 2025.
que el sentenciado, señor Aquiles David Alvarez 1-lenriques. indica:

“(.) Adjunto la certificación de documento electrónico
materializado desde la página web Nro. 20250901005C00477
realizado con fecho 6 de marzo del 2025 a (os 14h35 en (o Notaría
Quinto del cantón Guayaquil ante el señor Notario Abg. Pablo
Leonidas Condo Placías, que corresponde ala publicación fijada en

GAPANI1ZAMOS
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mi cuento personal de la red socia! X en la que consta la
publicación le las disculpas públicas dispuestas, con la leyenda que
se dispone en e) numeral b del numeral CUARTO de la decisión
contenida de la sentencia que se está ejecutando. Dicha publicación
fue realizada dentro del plazo dispuesto en sentencia y se mantiene
fijado en la cuento socio! “X @aquilesalvarez conforme Jite
ordenado en sentencia. (..j’.

16.Con a documentación presentada mediante escrito de 28 de marzo de
2023, se aprecia de foja 706 a 706 vuelta. la materialización ante notario
ptíbico, de una publicación en la red social X por parte de:
sentenciado. a cual contiene en una de sus partes & texto de las
disculpas públicas dispuestas por este Tribunal. Sin embargo, e
denunciado a agregado otro texto en su publicación, de la cual consta un
acróstico el cua hace ausióri a la frase niña vaga.

17.Agregar en las disculpas públicas, la misma frase por las que se le
sentenrió por violencia joiltica de género, indica claramente que el
señor Aquiles David Alvarez Henriques, no busca corregir su conducta
hacia la denunciante, y así mismo incumple con lo que ordenó este
Tribunal. En consecuencia, no ha cumplido con el ofrecimiento de las
disculpas públicas que debía ofrecer a la abogada Lucía Lizbeth
Jaramillo Zurita, de la forma que este órgano de justicia ordenó sean
brindadas.

18Como tercer punto s verificará si el señor Aquiles David Alvarez
Henriques, cumplió con lo ordenado en la sentencia que hoy nos ocupa.
en el literal dJ de la disposición cuarta, que señala;

7...) Publicar la presente sentencio en la página web dl Municipio de
Guayaquil, por el lapso de treinta (30) días

19.Mediante escrito ingresado de 14 de marzo de 2025, el sentenciado
manifiesta:

7...) Adjunto lo certificación de documento electrónico materializado
desde la página web (Vro. 20250901005C00478 realizada con fecha 6
de marzo del 2025 a las 14h43, en la Notaría Quinta del cantón
Guayaquil ante el señor Notario Ahg. Pablo Leonidas Condominio
Macías que corresponde al enlace de la página web del Municipio de
Guayaquil en el que se encuent,v publicada la sentencia de apelación
dictada por el Tribunal Contencioso Electora!, Dicha publicación fue
,‘ealizada dentro del plazo dispuesto en sentencia y se mantiene
publicadu co,iJbrme fue ordenado en sentencia. (..J’

GAPAN TIZAMOS
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20.Con la doctinientación presentada mediante escrito de 28 de marzo de
2025, se aprecia de foja 707 a 722 vuelta, la materialización ante notario
público, referente a la publicación de la sentencia en la página web de la
Alcaldía de Guayaquil, con lo que se tiene por cumplida esta parte de la
sentencia.

Consideraciones adicionales

21. El literal c) de as disposición cuarta de la sentencia eniiticla por este
Tribunal, establece:

“En un plazo máximo de sesenta (60) días, a partir de la ejecutorio
de la ¡;-ese,,te sentencia, deberá asistir a un centro de capacitación
o a una organización equivalente, cori el fin de recibir un curso de
sensibilización sobre violencia degénro, con una duración llíni,na
de 20 horas

22.Considerando que a ejerutojia de la sentencia de segunda instancia se
ha dado el 26 de Febrero de ¿025, corresponde que & denunciado
informe a este juzgador el cumplimiento sobre el curso a) cual debía
asistir.

Por lo expuesto, este juzgador corno responsalle de la ejecución de la sentencia,
dentro de ]a presente causa, y por corresponder al estado de a misma,
DISPONE:

PRIMERO: Declarar el cunipi,iflento parcial de la sentencia dictada en la
presente causa.

SEGUNDO: Requerir BAJO PREVENCIONES LEGALES, que el sentenciado,
señor Aquiles David Alvarez Henriques, publique en el término de un (1) día: en
la cuenta de red social ‘X” @aquilesalvarez nuevamente las disculpas públicas
ordenadas por este Tribunal conforme al texto que fue indicado, sin modificar
el mismo, ni agregar textos adicionales- Este mensaje debei-á permanecer
publicado y fijado en dicha cuenta por un período de treinta (30) días contados
desde su publicación.

El cumplimiento de esta disposición deberá ser informado a este juzgador en el
término de dos (2) días contados a partir de la publicación de las disculpas
públicas.

Cumplido el p!azo por el cual deben permanecer publicadas las disculpas
públicas, se deberá informar a este juzgador de manera inmediata, a fin de
verificar el cumplimiento de lo que se ha dispuesto en sentencia,

GARANTIZAMOS
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TERCERO: Requerir que el sentenciado, señor Aquiles David Alvarez
Henriques, informe a este juzgador en el término de dos (2) días, respecto de;
cumplimiento de lo indicado en el iteral c) de las disposición cuarta de la
sentencia emitida por este Tribuna:, esto es haber recibido un curso de
sensibilización sobre vioencia de género, con tina duración mínima de 20
horas.

CUARTO: Se le previene al sentenciado, señor Aquiles David Álvarez
[-lenriques, que el incumplimiento de las sentencias ordenadas por los jueces

del Tribunal Contencioso Electoral se encuentra tipificado como iníracción
electoral en el numeral 12 del artículo 279 deI Código de a Democracia13; sin
perjuicio de que este órgano ejerza la facultad prevista en el primer inciso del
artículo 267 del mismo Código’4.

QUINTO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en
el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en la calle Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

SEXTO: Correr traslado, a través de la secretaria relatora de este despacho, a la
denunciante con la información presentada por el señor Aquiles David Alvarez
Henriques, en su escrito de 28 de marzo de 2025. la cual será remitida en
forniato digital.

SÉPTIMO: Notificar con el contenido del presente auto:

• A la abogada Lucía Lizheth Jaramillo Zurita, y su abogada defensora en
los correos electrónicos: notificaciones.procesustce@giirnil.com
luciajaramillo89@hotmail.com francolalita@grriail.com asÍ como en la
casilla contencioso electoral No. 142 de este Tribunal.

• Al señor Aquiles David Álvarez -lenriques, y su abogada deíensora en os
correos electrónicos: vzavalafonseca@gmail.com
chieígarcia@yahoo.com josefranciscoidrovo@grnail.com así como en
la casflla contencioso electoral No. 140 de este Tribunal.

OCFAVO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral, www.tce.gob.ec

4rc 12 Los Infracciones electocies P719 am ves será,’ SQnCÜiIUdQ Ca,, w(G desde veiiitiú,, solanos

bás,cos un’kudos bosta seteilta ç’rc hós,coç smficados, dest,tunón y/o susper,s.ón de derechos de
par5r;pocióri desde dos Issto c2Qiro QñO Se apl;carán (7 mitones ;nc,rron en os s,gs!eotes cond;ctui í...)
12- Incumplir ms rewh,íor.&t del Co,iseic Nacicna( Flectínn: o los çen!cocrns dr? T,ibunol Cc,;ter.cicso
£íectoraf (.. y

4 t4rt. 267 El Pleno del Trbmr! c,dr en conxtmie,,u, de fa Fiçcoiía Geiieral de? Escudo los casos de
in rnphIIFe!:Fo toro! 2 prcIa! de!pu ser.teoco 3 resolución
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NOVENO; CouUnúe actuando la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria relatora ad-hnc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIÁQUESE. -“ FJ Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para os fines de Ley. - -

/
Abg. Cmb Mor

SECRETARIA ELATORA -;t’
AD-IIOtJ
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